
    

-.
 

  

  

ANONIMA "AERO-FUMICADORES DE. 

  

  

  

LITORAL Ses FUMICADORA" 

CUANTIA.*- SI. 3 500, 000,00 

  

laica del Ecuador, nov 

  

  

r 3
 mii novecdclent: > m p
a
 

J rt
 

te
 

a
 mM =.
 

N 1 
a
 Do = y 0 Q
 TD u pa
l 

a 

  

  

  

ochenta y siete, ante mi, ARDGADO NELSON 

LCARARTE ARBOLEDA, —NOTARIO TITULAR DeL 

  

  

11 
    

12 

  

  

13 

  

le Lompañis “"ARERDO-FUM]- 

  

14 

  

DE! LITORAL. S.. FUMIGADORA", —debidamente 

  

15 
     
  

16 
  

  

IA HEAR > $ 

ROmMbraniento Y  —(aotla OUE SE AcCompañan com 

habilitantes: capaz Dare obligarse os 
/ 17 

  

18 

  

  

19 
  

20 

El ODJato Y Festilitacos ce esta escritura de Aumento de 

E - . 
Laplitial y REFOFmME OE Estatuto, £ la gue procede de 

  

21 
    

22 

una manera libre y veoloentaria, pare =u otorosmiento, 

e A A - E 

me presenta la dai Era siguientes Soon 

  

  

23 
  

24 

  

  

  

25 

  

  

26 

27 

CO. uña de Atmento de 

yo Rertorma De de me Compañia 

ANOTA ME quie ot NOD al +enac 

  

28 
  

 



> 

EFANO PARAR RICAURTE, Cen calidad de Fresi- 

  

  

/ o , O 
2 dente as le Lompañla "AERO-FUMNIGADORA DEL LITORAL bh. 
  

3 FOUMIGADORAS., 2. consta de/La copla del nombr ami ent o 
+ AAAAÁ - 

E 4 inecrito cue s+e adjunta. — SEGUNDA: ANTECEDENTEZ. * 
7 

5 La DComnañíé "AERD-FUMIGADORA DEL. LITORAL S.A. FUMICA- 
  

  

DORA", ce constituvó. mediante ecritura pública 
6 

  

7 autorizada par el Notario de Canton, dont ca 

Y
o
 

- 

  

a
 

ñ veintinueve de julia js
 

Faiconi Ledesm al 

  

  

ñ pa
 

milo novecientos cincuenta y  Dcho, inscrita en 

- . - £ A 

ecisatro Mercantil Guavacuill, el catorcé de ag02 10 Fa 
  

E A = 7 

11 del mismo año (5 Posteriormente, por” ESCritura 
  

  

ice que «utorizó el mismo Notaria, el 

  

12 

d
o
 

  

” . . - odo o A 

de abril del mil sE Aumento 
13 
  

tutos de la mn
 

fu
 

Ti
 e rt
 

du hos
 

< z i + O a “ ml
 

«4
 

o “ = mw
 Eb,
 

a in
 

fo
 

O A Ñ Ul
 

re
 

1 

É 
( ciompañlar cc) 

15 o > 

  

“Mediante escritura públice sobrio 

  

     
  

  

  

el Hotario quando de este Cantón, doctor TE 
16 — A > 

Grau. el veintidos de Dotubre'” de mil Ds 
TT Z 

18 setenta y tres, isncrita en el Registro Mercantil el 
  

19 e e DN ÓN 

20 

= pa
 

0 tñ
 q
 

a mn
 0 £ n a ul
 

fu
e 

o 14]
 

en
, É a a
 1 EL
 

lL “4 et
 

pública eutorirada por elo Notario Decimo 
21   

Meilson Bustavo    Cantón GuaradquilyT Ab 
22   

el dieciseis de ge mil novecientos     
23 

y siete, inscrita en el Fegistro Mercantil e 94 sete: y 

  

  

Cantón, el veinte de octubre de mil novecientos 

  

25 
  

  

venta y siete, se procedió a la reformas Y cpdifica- 

  

compañia ya e La pa
 

5 ción total de Jos Estatutos de 

  

1 

rr
 

4d)
 8] CL
 

ú ps
 

0 fñccionis 17
 

Ññ Hita General Extraordinaria 

 



_ 0003 

1 rererida Compañia, en SBeIÓn celeprrada El velntinar” 
  

/ Y 
ve de Dotubre del mil novecientos ochenta Y 161%, 
  

  

3 resolvió aumentar el. actual capital social, en de 

4 Suma de tres milliones arRimientos mil SUCNLsd 
    

16
 

mm
 mediante la emisión de setecientas huevas acc on 

7 

ordinarias Y  mominativasa de un walor nominal de 

  

    

  

7 cinca mil sucres cada una y. aceptar le +orma de 

  

suscripcion y paoc de las mencionadas acciones y ani 
    

    

  

  

    

    

o camo también reformar tl articulo  Envarto de 2085 

Sociales en 1035 cor tan e 

e COnia del acta de ¿A Citada cesion que se 

para 2 incorporación a la matriz de La 

Z ce ANN TT 
    

DECLARACIONES. - Con tales antecedentes, en mi 
AE. AA . 
    

  

  

  

A, a ma ms 

de Presidente ae "AERCAUMICADORA | Del 

% LITORE S.A. FUMIGADORA": y, por spios derechoz 
A tt 

  

declaro: a)) Aumentado el actual capital aocial 0 1 1)
 

  

  

compañia, en Ja suma de TRES MILLONES QUINA ENT OS 
18 o o 

19 MIL SUCRESA dividido en setecientaX mue vas accio 

  

20 nes. prdinarias y  mnominatlvas, de un valor nominal 
¿ 
q 

e a — — 

  

    

7 ; 
91 de cinco mil sucres cada uñnaz b) fue el aumento 

99 de capital en Feterentia fue suscrito y ha sido 

De Dor el declarante, por sus propios 

  

  

    
  

- e POr de un crédito que por 
24 . _ - o - o AS A ld 

valor 222.1 en la compañle: el mismo que por 
25 PD 
     hecho. DueEcA reducido en tal valor; Ya e ) 

  

ReFormado el arkiculo Cuarta de los Estatutos 
G O 

sociales. en los términos que constan del acia de 

  

 



7 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la aludida dunte General de áccionistas. lsted, 

señor Notario, agregará las demás  clatsulas de 

estiio Dara la correcta validez de esta escritu- 
- —_— 4 — 

ras Esta mimpbta esta firmada por el doctor luoRGE 
  Y 

EGAS PE, Jeon matricula profesional del Colegio 
  

  

de Abogados del Guayas, Números doscientos dos. 

HASTA AanulI LA MINUTAS QUE —JUNTO. CON —LUS DEMÁS 

DOCUMENTOS —HABILITANTES —LUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 
  

POELICA CON TODO EL” VALOR LEGAL. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: "Guayaquil Y juliol primero/ de mii 

A A A 

  

novecientos ochenta y tres. / Señor don STEFANO 
/ 

FAR RICAURTE. Y Fresente.= De mis consideraciones: 

    

0 Compio en participar usted, que la Junta General 
    

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
  

"AERO-FUMIGADORA DEL LITORAL S.A.y en sesion del día 
  

14)
 de boy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de 1 

  
Poo E 

mismsy por el periodo de cinco años / En tal virtud, 
4 

eponderá a usted, conjuntamente 0 SEDA acdamen 
a o. a     rt

 

1]
 COFrE 

  

con elo Gerente la admimistreción y Fepresen o z ai + cu
 

gl
 

Í 

  7 

legal, judicial y extrajudicial de le compania, segun 
    

aparece del árticulo trece de la codificación de 

sus estatutos constantes de la escritura pública 
  

otorgada por el Motario Décimo Séptimo de biuaya- 

  

quil, el dieciseis de agosto de mil novecientos 

  

cetenta Y siete, inscrita en el Registro Mercantil 

  

de este Cantón, el veinte de Octubre de mil nove- 
e 

A 
  

cientos setenta y slete.-” Slirvase aceptar a contirnmia- 

C1iÓM, el presente  rombramiento y proceder a su 

 



  

cnmedaiata 

  

LantóÓne 

  

Huv atentamente, +inm 
  

gado Lara y Secretario Ad-Hoc de Aero-Fuma 
NO . 
  

Litoral S.f. FUNIGADORA. 

  

julio primero de mil 
  

la
 

ía
 J O firmado. Ste? Farah 

/ secña de hov, queda ikscrito/este Nombramiento 

  

  

10 

11 

veintium mil cuatrocientos cincuenta y dos, Número 

cinco mi ciento setenta y nueve del Registro Mercan— 

cid y anotado bajo el númera mueve mil auinientos 

AT 

el Repertorio. buayaduil, dieciogmb 

tres El 

  

novecientos  prhenta Y 

hegistrador  Mercantil.-— Firmado. Abogado Héctor 

  

Bicivar Andrade, Registrador  Mercentil del 

  

  

sello. "En Eusyaquil, 

mes de Detyáre de mil 

ias diez de la mañana, 

  

númere doscientos 

  

  

nos Feunlimosz 

  

20 
  

21 

23 

24 

¿os socios de la compañia "AERO-FUMNICGADORA DEL LITORAL 

De e FUMIGADORA", Y EEÑDOTEZ Capdtdár Y DLÉFANOo Pareb 
17 

one faro 

onespdulio 

    

L 

  

25 
  

26 
  

27 

  

  

  

a ps no , 2 e, .. o - o - — . COmpañnlia, “siendo todas las acciones Ordinmar So Y 

o. paa 2. 
Tae : , DA E,



1 

    

14 

15 

16 

25 

26 

27 

28 

  

  
iva 

LU 

nominal de cinco mil sucre:z 
  

pa
 

4 7 ritulrnos en dunta 

    

  

  

  

  

        

  

      
a 

  

  

  

de 1 

Cin: 

  

Or ma eloo 

  

eto social Y disnozsi 

Les que a +1 de 

  

  

ar el capital 
  

    
  

  

  

  

Dm 

La 

E 

    

poro uimandmidadé 

compañla en 1 

¡entas 

de un A ANT 

  

   

  

  

  

  

  

te
 h U = ñ D 1 

=u derecho 

  

ca Lom . acad omnes 

 



al acordados Ya como renuat2a ar AL EJE 

  

    

    

1 e . z cy pe 
E epción de Carmitár Stétano Faran      

h
 

a.
 

y S D ma
 

ri
 

    

  

RICaUurke, Que OfrTeció Suscrinir y dad       

      

   

  

  

la compañla, lu 
  

  

    
  

  

  

  

          

   

  

   

Capitán Stéfano Far 

  

  

  

  

  

Ao     
  

  

dd ATA iguiente: "ARTICU- 
    

   
      

    

  
  

  

cacháocientos, valor nominal 
18 
    

  

19 
  

  

20 
     procedan = 1 

  

  

24 
  

25 
  

26 
    

27 
  

28 

  

  

> ed 

Es, 

bt got 

 



  

Í- o 
1 alac Ferah boo dirmedo.- Lecilig$r Faran.c Airmado)- 

E e 

E j A 1 qq 
» cebora volande barcés de Farah. firmaoo.- Manuel Ertz 
2 
  

  

  

  

  

  

  

de la dunta".- /Lelda gue +ué esta escriture de 
  

  

principio e Fin, por mi, .. mM
 

pe
 

  

  

  

  

  

  

p.  "GERD-FUMIGADORA DEL  YITORAL S.A. FUMIGADORA" 
  

E. 0990091021001 Zo. 
15 

16 A A LA 

7 Error . 
CAPITAN BTEFANS-TÁRSA RHIZCA Jr 

  

  

Dal 09-0003540-3 : 
39 Da n pl 

20 CT. 167949 PLN del2-274 TÁrqui | 

a mi N
 

ja
 

| C
A
 

== =
>
.
 

E
E
T
g
á
g
A
A
 

  

Ti
 

a
 

fr
 

        23 Yo A y 
AR. MENSÓN GUSTAVO CARARTE A   

24 

25 Es FILL COPIA DE SU ORIGIUAL, EN FE DE ELLO CONFIZRO £STE 

6 Ñ a 'TUSTIMONIO QUE SULLO Ñ PIRMO, Ln LA HIGMA] eg; 

Dis SE OTORGAMILNO. - DL NOTARIO ./ 

  

    
27 
  

“a 1 ... cos «e Tae e 
Cos Eta Cas 
o o a o 

28 A 
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

== 0006 

DOY FE: QUE AL MABGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL 
  

- NOVECTENTOS OCHENTA Y SIFTE TOME NOTA QUE LA: INTENDENTE DE COMPAÑTAS, - 
  

ENCARGADA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y OCHO - DOS - UNO- UNO- 

CERO CERO UNO UNO TRES DE FECHA QUINCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS _-- 

  

OCHENTA Y (CHO APROBO LA ESCRPIURA QUE CONTIENE ESTA COPIA, GUAYAQUIL, 

  

  

  

  

  

pá 

A 
Notano Ad ol ÓN 

  

  

  

  

  

Certífico que con fecha de hoy 
  

En cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución número 88 e 2 + 1 «lo 
  

00113, dictada el 15 de Enero de 1.988, por la Intendente de Compañías 
  

Encargada, fue inscrita esta escritura pííblica, la mima que confiene 

el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA IE ESTATUTOS de la compa__ 

fifa " AERO = FUMIGADORA DEL LITORAL S. Ao FUMIGADORA "y de fojas +.058 
  

a 4.066, núnero 1.563 del Regístro Mercantil y anotada bajo el núxnero 
  

1.996 del Repertorioo- Guayaquil, veinte y siete de Enero de mil nove__ 
  

  

cientos ochenta y Ocho.» El Registrador Mercantil.e a y 

  

  

    
Registrador Mercantil d Cantón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, fue arohivady/úna copia autén, 
  

Y



tica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 
  

9 el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repíblica, publi_ 
  

3 cado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guayaquil, 
  

4 veánte y siste de Enero de mil novecientos pchentá y ochos.» El Registrador 
  

  
  

     

  

    

  

Doa 
5  Mercantil.o / uy os Z (Y 

6 A nor e 

7 "AB, HÉCTOR MIGUEL ALCIV>J 
  

Regisirador Mercantil del Cytfón Guayaquil 
  A 

yg “ertificot Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 
  

10 Autorización de la Cámara de Conercio de Guayaquil.» Guayaquil, veinte y - 

11 Siete de Enero de míl novecientos ochenta y ochos» El Registrador Mercantil.- 

TF Y 
12 Ll f po, e 

53 ADS 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR 

  

     
     

  

14 
  

Certificos “an fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 15 
  

16  pUblica a foja 3.708 del Registro Mercantil de 1.958 y 170 del Regístro 

17 Mercantil de 1.97% ; 1.968 del Registro Mercantil de 1.960 ; 24.729 del = 
  

18 Registro Mercantil de 1.977, .a1 margen de las inscripciones respectivas... 

19 Guayaquil, veinte y sícte de Enero de mil novecientos ochenta y ocho.» El 

¿7 
  

  

  

20 Registrador Mercantil... ÉSE 

  

    

  

  

  

  

  

  

28 '


